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plaza pública para la edición del 17 de junio de 1993 

# Polémica reforma penal 

# Reaccionar emocionalme nte 

mi guel á ngel granados chapa 

El Presidente Salinas a nunció hace dos se manas u na vasta reforma 

pe nal ~ para adecuar la capacidad estatal a los t iempos de la deli nue nc ia 

orga nizada. Con ese incentivo~ y con los resul tados de f oros organizados 

ión de Just icia de la Cámara de Diputados ~ presidida por el 

previo (si cabe de c irlo de esa mane r a) a l a for mulac ión de l as i n i ciati -

vas correspondi entes . Contiene cr i ter ios ~ razo namientos que podrían con-

ducir a los proyectos respectivos . Pero por l a delicadeza de l a materia~ 

·esos cr i ter ios ha n suscitado ya puntos de v~ta encontrad~s~ ~ spec ialmentE 

\f { tl ~' va e a tU tA ,J 
en lo que toca a los ries gos que parM la libe rtadfde l as personas pueden 

e•••·~ 
despre nderse de una sobrereacciónrrrente a l as acciones del narc o t r áfico. 

La Comisión de Ju s ticia se dispone a ~i .... L trabajar en tres fren -

t es . Uno conc ierne a reformas constitucionales~ especia l mente a los artí 

culos 16 y 20 . Otro se relaciona con adecuaciones urgentes a los códigos 

pe nal y delrl'ce_dimie¡1tos pe nales. Y el tercero son propuestas • · Dí 
~~~1.& V\vt•r, J 

GillS 1 Lb de códigos a.li LCI itil r que obviame nte no serán abordadas en e l actual 

periodo de sesiones que ent ró ya en su últi mo mes ~ y cuya agenda es t á 
~ 

muy cargada ~ con proyectos t ras c1fentes como el de le y general de educa -

ción y el de la huidiza re f orma electoral . 

Ac tualmente~ el artículo 16 establece ya dos excepc iones a la regla 

general de que sólo es posible la aprehensión de u na pers ona me diante or

de n judic ial . Uno es el obvio de la flagranc ia (es decir~ en e l curso mis 

mo del delito)~ y otro es e l de l a urgenc i a : "cuando no haya en e l l ugar 

n i nguna a utoridad jud i c ial~ y tratándose de de litos que , se persiguen de o l .... 
ficio~ podrá la au t oridad admini strativa~ bajo su más es t recha respons abi 

lidad~ decretar la det enc ión de un acusado, ponié ndolo inmedi atamente a 

djsposic i ón de l a autoridad judicial" . . sobre ese p~n~o, l a ref~rma s.~~oJ " 
S . / ~ eS eN\ JJ.L f?..dQ, Ormo lo vav qdYY\1·-há-o pve«; St-f' a_p{f ~ 
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En cambio, respecto de los cateos, se prevé una modificación sustancial . 

El texto vigente dice sin lugar a duda,tue 

podrá expedir 11 órdenes de cateo . Dice e l .. ~~~~~~~~~~~~~~ 
propuesta ''se aclara la legalidad de los cateas dictados por el ministerio 

públic o e n caso de flagrancia, es decir cuando en un do micilio se está 

perpetrando un delito, ya que si bien el domicilio debe de protegerse con 
-v" 

l a mayor amplitud posible, por constituiJ 8M•t-wm~±~a•::•s• un espacio vital sagra 

do de los gobernados y de sus familias, dicha protección no puede serlo 

en térmi nos absolutos a grado tal de que los mis mos tamb ién sean aa ntua -

rios de los delitos. 

11 Además, co n mucha razón se afirma que en es tos casos bajo la i nsti 

t ución del estado de n ecesidad l a autoridad está facultada para en t rar 

a los domicilios, cuando se trata de preveni r la l esión de un bien social 

o cultural de mayor entidad que el domicilio mis mo'' . 

Los argumen tos e n favor de esta azdtt' enmienda probableme nte ten-

gan va l or en sí mis mos, pero no pueden ser considerados en el vacío, por -

que serán aplicados por cuerpos de i nvesti gación (el ministerio público y 
--

l a policía judicial) que en este momento particularmnete están en e ntre-

dicho . 

es una 

Si , con las ac t uales limitac i ones la arbitraried~a n esa ma t eria 
ev'" 

realidad cotiana, , no es descabellado i ma gi nar aumentaría si 

se e nsanchan las posibilidades de la acción dis cre c ional . 

Lo mismo ocurre con las previ siones para definir 11 de mejor manera 

y de acuerdo con la realidad que impera en el mundo de las comunicaciones 

e l derecho a la i ntimidad qu e tiene todo individuo, con los matices que 

dicte el i nterés social y general 11
• Dicho de ot ro modo, se pide relativi -

zar el principio de la inviolabilidad de la correspon dencia y leg itimar 
la escucha 
iliittttt:a telefón ica . Se ase gura que si mediante el e mbat~ a la tortura 

se ha desprovisto de instrumentos de i nvestigación a los cuerpos i ndaga

t orios, es preciso dotarlos de otros medios acons e jado s por l a t ec nología . 

De nuevo esa posición \ i gnora la ¡presunta rapidez con que ~ la 1 _práctica de 
Qs~ --('(\em.Y\ 1 ~os) hó..Xlt 11-~o.s \eqo...t\:mV\1\ te 1 ~ru_, t'f'aM.-$ r+-O..!Y ct\. auu..o o r P .vrv 

• . . - - (• \tl \ <;. ;; 1 p . 
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cajón de sastre 

De ntro de una tradición política vigente en México hasta la cuarta década 

de este siglo, en San Antonio , Texas, actua un breve grupo denominado 

"gobierno prvisional de los Estados Unidos Mex icanos ", encabezado por 

un "Presidente provisional de la República'', el arquitecto Rodolfo Mac í as 

Cabrera . Mediante un mensaje de lO páginas, transmitido por fax, ese "go-

bierno " "Nxx presenta el Plan de San Antonio y su proclama. Igual mente 

avisa que los días 5 y seis de julio celebrará un diálogo y sembrará el 

"árbol pro democracia en México", precisamente en la plaza México, junto 

al Instituto Cul tural Mex icano, dentro del parque de la HIM~ Hemisferia . 

. Previamente, el 4 de julio, ese "gobierno provi s ional" festejará el Día 

de la Independe ncia r~M~i~b~C~&wm~a.-i .... a, en el hote l Marr iot de River Center, 

e n la Plaza del Mercado y en La Villita, "gracias al patrocinio del pue-

blo norteamericano" . Según su "acta de constitución", dicho "gobierno " 

se i ntegró "debido a no haber sido restabl ecido el orden constitucional, 

como pedimos en nuestra proclama de fecha 2 de diciembre de 1988 ". En 

ese mismo diciembre, Mac ías y a~unos de sus seguidores realizaron un 

plantón a nte la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, y tiempo más 

tarde realizó una marxha deprotesta desde esa ciudad hasta la de México , 

en cuyo Zócalo se manifestó en marzo de 1990 . Mac ías dijo en septiembre 

de 1992 a un reportero del diario mexicano The News que con ese motivo 

mmembros de su familia fueron arrestados, por lo que él se exilió en 

Texas . Hasta aquí, la formación de ese "gobierno " , y sus act i vidades 

(que i ncluyeron un chapuzÓmR en el río San Antonio, durante la campaña 

electoral de Clinton , para hacerle llegar un mensaje sobre la situación 

mexicana) tiene ribetes de pintoresquismo . Pero es el caso que su asesor 

jur ídico , así lo presenta la información es José Luis González Meza, 

un abogado de comportamiento M sui géneris, que fue denunciado por difa 

mación e n 1984 por el secretario de Educación J esús Reyes Heroles pues 

había urdido una ruin maniobra en su contra. Y luego fue señalado también 

como editor de otras obras i nfamantes. Puede ser que no haya solo inge -

nuidad en este "gobierno" . 
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PLAZA PUBLICA 
Polémica reforma penal • Reaccionar emocionalmente 

Miguel Angel Granados Chapa 

E
l presidente Salinas anunció hace 
dos semanas una vasta reforma pe
nal para adecuar la capacidad esta

tal a los tiempos de la delincuencia orga
nizada. Con ese incentivo, y con los re
sultados de foros organizados por la Co
misión de Justicia de la Cámara de Dipu
tados, presidida por el legislador panista 
Fernando Gómez Mont, está circulando 
un documento de trabajo, muy previo (si 
cabe decirlo de esa manera) a la formu
lación de las iniciativas correspondien
tes. Contiene criterios y razonamientos 
que podrían conducir a los proyectos res
pectivos. Pero por la delicadeza de la 
materia, esos criterios han suscitado ya 
puntos de vista encontrados, especial
mente en Jo que ,toca a Jos riesgos que 
para la libertad y la privacidad de las 
personas pueden desprenderse de una so
brerreacción emocional frente a las ac
ciones del narcotráfico. 

La Comisión de Justicia se dispone a 
trabajar en tres frentes. Uno concierne a 
reformas constitucionales, especialmen
te a los artículos 16 y 20. Otro se relacio
na con adecuaciones urgentes a los códi
gos Penal y de Procedimientos Penales. 
Y el tercero son propuestas de códigos 
enteramente nuevas, que obviamente no 
serán abordadas en el actual periodo de 
sesiones, que entró ya en su último ll)es, 
y cuya agenda está muy cargada, con 
proyectos trascendentes cpmo el de Ley 
General de Educación y e~ de la huidiza 
reforma electoral. 

Actualmente, el artículo 16 establece 
ya dos excepciones a la regla general de 
que sólo es posible la aprehensión de una 
persona mediante orden judicial. Uno es 
el obvio de la flagrancia (es decir, en el 
curso mismo del delito), y otro es el de la 
urgencia: "Cuando no haya en el lugar 
ninguna autoridad judicial, y tratándo
se de delitos que se persiguen de oficio, 
podrá la autoridad administrativa, bajo 
su más estrecha responsabilidad, decre
tar la detención de un acusado, ponién
dolo inmediatamente a disposición de 
la autoridad judicial". Sobre ese punto, 
la reforma sólo precisaría los casos en 
que ese principio ya admitido puede ser 
aplicado. 

En cambio, respecto de los cateos, se 
prevé una modificación sustancial. El 
texto vigente dice sin lugar a dudas que 
"sólo la autoridad judicial podrá expedir" 
órdenes de cateo. Dice el anteproyecto 
que con la reforma propuesta "se aclara 
la legalidad de los cateos dictados por el 
ministerio público en caso de flagrancia, 
es decir cuando en un domicilio se está 
perpetrando un delito, ya que si bien el 
domicilio debe de protegerse con la ma
yor amplitud posible, por constituir un 
espacio vital sagrado de los gobernados 
y de sus familias, dicha protección no 
puede serlo en términos absolutos a gra
do tal de que los mismos también sean 
santuarios de los delitos. 

"Además, con mucha razón se afirma 
que en estos casos bajo la institución del 
estado de necesidad de autoridad está 
facultada para entrar a los domicilios, 
cuando se trata de prevenir la lesión de 
un bien social o cultural de mayor entidad 
que el domicilio mismo". 

Los argumentos en favor de esta en
mienda probablemente tengan valor en sí 
mismos, pero no pueden ser considera
dos en el vacío, porque serán aplicados 
por cuerpos de investigación (el ministe
rio público y la policía judicial) que en 

este momento particularmente están en 
entredicho. Si con las actuales limitacio~ 
nes la arbitrariedad en esa materia es una 
realidad cotidiana, no es descabellado 
imaginar cuánto aumentará si se ensan~ 
chan las posibilidades de la acción dis~ 
crecional. 

Lo mismo ocurre con las previsiones 
para definir "de mejor manera y de acuer ~ 
do con la realidad que impera en el mun~ 
do de las comunicaciones el derecho a la 
intimidad que tiene todo individuo, con 
los matices que dicte el interés social ~ 
general". Dicho de otro modo, se pide 
relativizar el principio de la inviolabili ~ 
dad de la correspondencia y legitimar la 
escucha telefónica. Se asegura que si me
diante el embate a la tortura se ha despro
visto de instrumentos de investigación a 
los cuerpos indagatorios, es preciso do
tarlos de otros medios aconsejados por la 
tecnología. De nuevo esa posición ignora 
la presunta rapidez con que la práctica de 
esos mecanismos, habilitados legalmen
te, puede transitar al abuso. Pero convie
ne seguir con el tema. 

Cajón de Sastre 

Dentro de una tradición política vi
gente en México hasta la cuarta década 
de este siglo, en San Antonio, Texas, 
actúa un breve grupo denominado "go
bierno provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos", encabezado por un "presi
dente provisional de la república", el ar
quitecto Rodolfo Macías Cabrera. Me
dianle un mensaje de 10 páginas, trans
mitido por fax, ese "gobierno" presenta 
el Plan de San Antonio y su proclama. 
Igualmente avisa que los días 5 y 6 de 
julio celebrará un diálogo y sembrará el 
"árbol prodemocracia en México", preci
samente en la Plaza México, junto al 
Instituto Cultural Mexicano, dentro del 
parque de la hemisferia. Previamente, el 
4 de julio, ese "gobierno provisional" 
festejará el Día de la Independencia en el 
hotel Marriot de River Center, en la Plaza 
del Mercado y en La Villita, "gracias al 
patrocinio del pueblo norteamericano". 
Según su "acta de constitución", dicho 
"gobierno" se integró "debido a no haber 
sido restablecido el orden constitucional, 
como pedimos en nuestra proclama de 
fecha 2 de diciembre de 1988". En ese 
mismo diciembre, Macías y algunos de 
sus seguidores realizaron un plantón ante 
la sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, y tiempo más tarde realizó una 
marcha de protesta desde esa ciudad has
ta la de México, en cuyo Zócalo se maní
festó en marzo de 1990. Macías dijo en 
septiembre de 1992 a un reportero del 
diario mexicano The News que con ese 
motivo miembros de su familia fueron 
arrestados, por Jo que él se exilió en 
Texas. Hasta aquí, la formación de ese 
"gobierno", y sus actividades (que inclu
yeron un chapuzón en el río San Antonio, 
durante la campaña electoral de Clinton, 
para hacerle llegar un mensaje sobre la 
situación mexicana) tiene ribetes de pin
toresquismo. Pero es el caso que su ase
sor jurídico, así lo presenta la informa
ción, es José Luis González Meza, un 
abogado de comportamiento sui generis, 
que fue denunciado por difamación en 
1984 por el secretario de Educación Jesús 
Reyes Heroles, pues había urdido una 
ruin maniobra en su contra. Y luego fue 
señalado también como editor de otras 
obras infamantes. Puede ser que no haya 
sólo ingenuidad en este "gobier~no;;;.'..;'·--


